
PERGAMINO,Octubre 14 de 1985.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

D.Z.JORGE E.YOUNG 

.9'3 DESPACHO .- 

Do mi más atenta consideración: 

u Vd.la ORDENANZA - 

Asamblea de Concejo-

11 do Octubre dol 

.E.eleva Expte.4087/ 

tendientes a Contri' 

Pcia.do Bs.As.p/--- 
otorgamiento do créditos a frontistas afectados p/ejecución do 

obra pavimentación Av.Alsina e/Av.Colón y Br.F.GancLez.- 

Sencionándoso la siguionto: 

LEIDENANZA  1 

ARTICULO 1°-  Autorizase al »apartamento Ejecutivo a contratar con- 
  *I BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES un omnrésti-
to de AUSTRALES CUAiiENTA Y QC110 MIL (IV 48.000),con sujeción a las-
disposiciones del Articulo 134° do 1S Constitución Provincial y -- 
46 °- inciso 1° correlativos y concordantes de la Ley Orgánica de - 
las Ah,. ici .alidades do la Prtvincia do Buenos Aires. 

ATZTICH O 2°- Lou fondos arovenientes de la contratación a quo 	  fiero el Articulo 1 °,serón destinados 'I otorgamiento 
do créditos a vecinos frentistns efe Lados :)or la ejecución de las 
obras de pavimentación do Avenida Aleino,entre Av.Colón y Boulevard 
Fforencio Sanchez,de conformidad con loe procripcionos de la Orde-
nanza General N° 40,y su modiíicotoriu N° 212,que se declaran do - 
inter6e jeneral,utilidad ~ice y de pago obligatorio para los --
propietarios do los inmuebles beneficiadal.- 

ARTICULO 3°-  El crédito eludido so cancelará en el término de SEIS 

7v -- (6) A106,efectivizado en cuotas semestrales crecien-- él'de acuerdo al siguie“te régimen de amortización: 1° cuota:12-- 
meses 4%; 2° cuota:18 meses 5%; 3° cuotc:24 meses 6%; 4° cuota:30- 
ms.° 7,t; 5 °  cuota: 36 san :84; 6° cuota: 42 meses 9%; 7° cuota: - 
48 meses 10%;8 cuota: 54 meses 11';.;;9° cuota:60 meses 12%; 10° cuo-
ta:66 loses 13',;; 11° cuota: 72 meses 15;;.- 

ARTICULO 4 °-  El Departamento Ejecutivo ,yrovorá 
  presupuestarios vigentes y en los 
partidas necesarias e para dar ingroso y egreso 
ridos como asimismo,para atender los servicios 
su total cancelación.- 

que 

les 

on elevar 

este H.Cuorpo aprobó por u animidad on la 

y Mayores Contribuyentes,realisada  el día 

Lte.ano,al considerar el Expediente:D-255-85 D 

264/35 INTENDENTE MUNICIPAL Promuevo gestiones 

tachón de Empréstito 0: 60.000 e/el Banco de la 

la- 

on loe instrumentos 
futuros,rubros y --

u los recursos refe-
do la deuda -asea-- 



AH. MA U RICIOC. RAU•OWN 
• felslOt 

tIONORMILI COJICIIJO O 4.1041~1 

.../// 2  

S
- En garantía del fiel cumplimiento de la obligación-

- 

  que 
so contrae,la Municipalidad afectará los recur-- 

50S emergentes del recupero que seco 
 oncretará como consecuencia - 

do lo percepción del pago proporcionl do las obras p parte de- 
loe vecinos a,ec‘ados;los ordinarios y las participac or 

iones en -- 
na  

impuestos nacionales y provinciales no afectadróvos ti 
o 
 to.- 
finalidades sa  

pacíficas o la fecha del otorgamiento del em ,   

ARTICULO 	
El Departamento Ejecutivo doró cumplimiento a los - 

	
 recaudo* exigidos por el Artículo 43u de la Ley °roí 

nicaoremitiencis al HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTA; DE LN PROVIE1A-
DE BUENOS AIRE: los elementos • informaciones nue se determinen - 
en el mismossolinitando además la pertinente autorización del Mi-
nisterio de Gobierno Bonaerense,de conformidad con las nuevas nor 

maa en vigencia.- 

ARTICULO 	
Comuniques* al Departamento Ejecutivo u sus efectos. 

11,s,  propicia la oportunidad para 

saludarlo con la consideración más distinguida.
-  
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